
334/2007, de 14 de diciembre, y el artículo 4 del Decreto 195/2008, de 26 de septiembre,
resuelve disponer el pago correspondiente al 5.º año para la beneficiaria que se indica,
condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos.

Beneficiaria: 

Nombre y apellidos o razón social: Ana Isabel Cintero Naranjo.

NIF/CIF: 033989585R.

Datos de resolución:

N.º de orden de archivo: 1581.

Nº de expediente: AR06158104.

Superficie concedida (ha): 24,08.

Total: 5.969,67 euros.

El importe en euros de la presente resolución es de 5.969,67, correspondiente al pago del
5.º año de compromiso.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida, a 26 de marzo de 2010. El Director General de Política Agraria Comu-
nitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivada en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 31 de agosto de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio del
procedimiento de devolución de pagos indebidos en el expediente de solicitud
única n.º 98/2692, correspondiente a la campaña 2006/2007. (2010083164)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de 20 de julio de 2010, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, recaído en
expediente número 98/2692, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Manuel
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Palacios Hoyo, con NIF 8632110A, con domicilio a efectos de notificaciones en calle Canto-
nes, 10, de Almendralejo, provincia de Badajoz, en relación a la iniciación del procedimiento
de devolución de pagos indebidos, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 31 de agosto de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“Primero. Proceder al inicio del procedimiento de devolución de pagos indebidos, fijando la
cuantía de la deuda en 312,40 euros y figurando como titular de la misma D. Manuel Pala-
cios Hoyo.

Segundo. Conceder trámite de audiencia al interesado, a fin de que en el plazo de 15 días hábi-
les, a contar desde el día siguiente al de la notificación del presente acuerdo, pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes estime pertinentes, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El expediente se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

En el supuesto de que el interesado considerase oportuna la realización de la devolución indi-
cada en el punto primero de este acuerdo durante el plazo del trámite de audiencia en la C/C
FEAGA de Caja Extremadura n.º 2099 0086 60 0070066849, deberá remitir copia del
resguardo del ingreso efectuado a este Servicio de Ayudas Sectoriales, en cuyo caso se
procederá al archivo del procedimiento. 

El presente acuerdo es un acto de trámite no cualificado no susceptible de impugnación, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento. Mérida, a 20 de julio de 2010. El Direc-
tor General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avenida de Portugal, s/n.,
donde podrá dirigirse para su constancia.
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